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Citar este número al responder:
0760-723132020

Dagua 05 de Agosto de 2024.

Señor(a)
LUIS ALFONSO FORERO
Predio Bar Restaurante Agora
Corregimiento Bonero Ayerbe Kilometro 32
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y
de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este
de la CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor LUIS ALFONSO FORERO identificado con
cedula de ciudadanía No 16.68.041, del contenido de la Resolución 0760 No 0761 0028 del
11 de Junio de 2024 POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS] expedido
en su contra dentro del proceso 0761-039-003-0U-2020. Se adjunta copia integra en
cinco (05) fol¡os útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir,
que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del
presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro de el termino de diez ( 10 ) días hábiles , contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o med¡ante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escr¡to ante esta entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009.

Cordialmente,

S,1o-,. }Ab^ %rqn .

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
P rofe s i o n al E s p ec¡ a I ¡z ado
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este

Archivese eñr 0761 -039-003-064-2020

DIRE))IÓN: CALLE 10, ENTRE ,ARRERA,S 24 Y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL: 2453010
LINEA |ERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 12 - Fecha de aplica ci,6n:2024104t12
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, así como
lo dispuesto en las Leyes 1333 de jul¡o 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de
2017, y demás normas concordantes.

Que las func¡ones de las Corporac¡ones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en materia amb¡ental, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce s¡n perjuicio de las competenc¡as legales de otras
autoridades.

I0

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARAGRAFO Io. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo'1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento adm¡nistrativo sancionatorio en maleria ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

"ARTICULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con ta
¡nvestigación, la autoridad ambiental competente, med¡anle acto admin¡stnt¡vo debidamente
motivado, procederá a formular catgos contra el Dresunto infractor de la nomatividad

M

Co¡pom<ión Autino.no
R.tbnol d.l vok del Cotko

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a amb¡ental:

'(...)toda acc¡ón u omis¡ón que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modifiquen v en los actos adm¡nistrativos emanados de la autor¡dad ambiental comoelente.
Será tamb¡én const¡tutivo de infracción amb¡entaf la comisión de un daño al medlo amb¡ente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la ¡egislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strat¡va ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civ¡|." (Art. 5, 1333 de
2009)

Que el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009 establece:
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental En el pl¡ego de cargos deben estar ex

consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracción e ¡nd¡v¡du

normas amb¡entales gue se est¡man violadas o el daño causado. El acto adm¡nistra

contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al Dresunto ¡nfractor en forma

mediante ed¡cto. S¡ la autoridad ambiental no cuenta an un medio eficaz para e
not¡ficac¡ón personal dentro de los cinco (5) d¡as s¡gu¡entes a la formulaciÓn del pl'

cargos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado en el ad¡culo 44 del

Contenc¡oso Admin¡strat¡vo. El edicto wrmanecerá fiiado en la Secretaría Le

dependéncia que haga sus veces en la rcspect¡va entidad por el térm¡no de c¡nco

calendaio. S¡ el presg!9-jüra9!9f se presentare a not¡f¡carse personalmente

término de f¡jación del ed¡cto, se le entregará cop¡a s¡mple del acto adm¡nistrat¡vo,

constancia de dicha situac¡ón én el exped¡ente y el ed¡cto se mantendrá f¡iado

vencimiento del ténÜno anteior. Este últ¡mo aspecto deberá ser cumpl¡do para

efectos en que se efectúe notíf¡cación por ed¡cto dentro del proceso sancionator¡o a

Para todos /os e/ectos, el recurso de reposic¡Ón dentro del proced¡m¡ento

ambiental se concederá en el efecto devolutivo." (Att. 24, Ley 1333 de 2009)

Que para el caso en particular, en los archivos de la CorporaciÓn se encuentra rad¡

expediente sancionatorio ambiental, ¡dentificado con el No. 0761-039-003-064-2020'
el señor LU lS ALFONSO FORERO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No l6
propietario del predio denominado Restaurante Bar Ágora, ubicado en el corregim¡
Borrero Ayerbe, jurisdicción del Municipio de Dagua, Departamento del Valle del

coordenadas geográficas 3' 33'51.94" N; 76' 38'4.29 " O , por la tenencia de fauna si

consistente en un loro amazonico ( Amazona ochrocephala ), y un loro cabeciazul (

menstruus ), sin cumplir presuntamenle con los requisitos legales para su obten
acreditar su legel procedenc¡a y movilizarlos s¡n salvoconducto.

Expediente el cual surge como consecuenc¡a de la vis¡ta realizada el 14 de Di

20i0, al pred¡o denomiñado Restaurante Bar Ágora, ubicado en el corregimiento
Ayerbe, jurisdicc¡ón del Mun¡cipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca coord
geográficas 3' 33'51.94' N; 76' 38'4.29 O en el cual se identificó la tenencia d
s¡lvestre, cons¡stente en un loro amazónico ( Amazona ochrocephala ), y un loro ca

P¡oñus menstruus ), sin cumplir presuntamente con los requisitos legales para su ob

no ecreditar su legal procedencia y movilizarlos sin salvoconducto

Que el dia 23 de diciembre de 2020, se expidió el Auto 0760 No. 0761 - 00020
MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que el día '15 de enero del año 2022 ante la imposibilidad de real¡zar la notif¡cación

-0028

det Auto 0760 No. 0761 - 000207 "PoR MEDIO DEL CUAL SE lNlClA UN PR ESO

de

mente
/as

que

lola

la

de

oel
ntra
041

d

o

r(

dias
ro del

dejará

nator¡o

el
/os

ode
auca

¡onus
n, no

de
orTero
nadas
fauna

nción,

'POR

rsonal

Pás'na 2 de lq

¿1



L

CotPotoc¡óñ Autónorno
R.gbnd d.l YolL d.l Couco

Pág¡na 3 d6 10

AUTO 0760 - 076'l No.
-, f-. -l:- oE 2024

( rrJUN2oz4 )

"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

SANCIONATORIO AMBIENTAL, se not¡fica mediante aviso el cual es recib¡do en la fecha
señalada por el señor LUIS ALFONSO FORERO, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No
16.680.04t propietario del predio denominado Restaurante Bar Ágora.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que esta dependencia encuentra necesario continuar con la etapa siguiente de acuerdo al
artículo 24 de Ley '1333 de 2009 el cual establece lo siguiente:

"FORMULACTÓN OE CARGOS. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la
autoridad ambiental competente, mediante acto admin¡strativo deb¡damente mot¡vado,
procederá a fotmular caryos contra el prcsunto infractor de la normativ¡dad amb¡enlal o
causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos, deben estar expresamenta consagndos
/as acclones u om¡siones que constituyen la ¡nfncción e ¡ndividualizadas /as normas
ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

El acto administrativo que conlenga el pliego de caryos, deberá ser notficado al presunto
¡nfnctor, en forma personal o mediante edlcto. Sl la autoridad ambiental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) dias stguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el prccedimiento consagrado en
el añ[culo 44 del Código Conlencioso Administrativo. El ed¡cto pemanecerá f¡jado en la
secretaría legal o la dependencia que haga sus yec6s en la respect¡va ent¡dad por el témino
de c¡nco (5) dlas calendario. Si el presunto infractor se presentare a notificarse perconalmente
dentro del término de fijación del edrbto, se le entregará copia simple del acto administrat¡vo,
se dejañ constanc¡a de dicha s¡tuación en el expediente y el edicto se mantendrá f¡¡ado hasta
el venc¡miento del térm¡no anter¡or. Este último aspecto, deberá ser cumplido para todos los
efectos en que se efectúe notficac¡ón por edicto dentro del proceso sancionatoño ambiental.
Pan todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o
amb¡ental, se concederá en el efecto devolutivo".

Oue en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, ejercerán la función de máx¡ma Autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin periuic¡o de las
competenc¡as atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policfa y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el artículo
31 numeral l7 de la mencionada Ley.

- 0 02I
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Oue el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como

Unidades Amb¡entales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el articulo
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públ¡cos Amb¡entales a que se refiere el artícu
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Na

Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las competencias establecidas por la I

reglamentos.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo,
vigilancia de los recursos naturales renovables, t¡ene la obligaciÓn de tomar las

concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que co

DESCNPCIÓN:
Se reatizó v¡sita técnica para dar atenc¡ón a la denunc¡a relacionada con tenenc¡a

s/vesfra en el predio denominado Restaurante Bar Agora anteriormente conoc¡do

0 02I
2V2l

2024

común, la obligación del Estado y los pa¡ticulares de preseNarlo y maneiarlo teni ndo en
cuenta que son de utilidad pública e ¡nterés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titu rdela
potestad sancionatoria en mater¡a amb¡ental y la ejerce, sin perju¡cio de las comp tenc¡as
legales de otras autoridades, a través del M¡nisterio de Ambiente, V¡vienda y D sarrollo
Terr¡torial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ le, las

biente
monio

ionales
yylos

patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos

Así las cosas, se extrae apartes de lo plasmado en el informe visita de fecha 14 de di iembre
de 2020

ntrol y
edidas
tuyen

fauna
o Los

4.

P¡nos, de acuerdo a lo consuttado en el s¡stema de ¡nformaciÓn geográfica de GeoCVC,

28 en el Correg¡m¡ento de Borrero Ayehe, local¡zado en /as siguienfes coordenadas:

Tabla 1 :

nel KM

'eS¡stema de coorden adas MAGNA Colombi.a OesSisfema de coordenadas WGS84
NorteEsteLat¡tudLongitud

887.91876"38'4,29',O 1.049.218
c

de la
13 de

que se
relacionen con tales recursos.

1. ',tDENTtFtCACtÓX Oet USUeAb:
Luis Alfonso Forero, ¡dentificado con cédula de ciudadania No 16.680.041.

2. LOCALTZACTÓN:
Conegim¡ento Borrero Ayerbe, KM 32 via a SimÓn Bolivar predio Restaurante Bar Agora.

3. OBJETIVO:
Atenc¡ón a denunc¡a anónima Radicado No. 684362020.

3'33'51,94"N
2020
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Al momento de la visita nos identiÍ¡camos como funcionaios de la CVC y fuimos atendidos por una
persona ser encargada del prcdio e inlomó responder al nombre de HELVERT sin más intormac¡ón.
En el sitb se le ¡nfomo el motivo de la v¡sita la cual obedecía a responder a una denuncia por
tenencia de fauna silvestre. Es dé résaltar que en este pred¡o tunc¡ona un establecimiento de
Restaurante conocido como Agora.

Una vez nos autoizara el ¡ngreso al inmueble, se logró ov¡denciar la existencia de una jaula attesdnal
construida en guadua y malla metálica con d¡mens¡ones de 3metros por 2 metros con 2,1A metos de
altura.

Tabla 2
No Nombre c¡entíf¡co A/o. de especles

1 Loro real amazón¡co Amazona
ochrocephala

1

Loro cabec¡azul Pionus menstruus 1

Total 2

Esta jaula estaba ub¡cada en la paie central del restaunnte, lo cual les generaba constante est/és de
las aves ya que eran exh¡b¡das como atracc¡ón pan quianes v¡s¡tan d¡cho lugar.

5:--0028

(1) (2)

Durante ta ylsila se /e info¡mo al encagado que la tenencia de eslas especies de v¡da silvestre s¡n

contar con /os perm,sos d6 la CVC era prchibida y por lo tanto se procederla a real¡zar el respectivo
decomiso, a lo que nos rcspond¡ó, que no podía hacer entrega de los especímenes sin la autoizac¡ón
de su propiatario.

Con visita reprcgramada det dta 14 de diciernbrc de 2020 a las 11:00 am, se prccedió a realizar el
decom¡so respectivo, donde luimos atendidos por el señor LU,S ALFONSO FORERO identif¡cado con
ta céduta de ciudadanta No. 16.680.041 qu¡en man¡festó ser el présunto prop¡etaño del ¡nmueble

denom¡nado Restaurante Bar Agon anteriormente conoc¡do como Los Pinos, y quien autorizó el
¡ngreso a! predio para la verificac¡ón.

Según lo observado en esta nueva v,sila, se Constató gU6 ras gspec,bs a ntes Citadas en la tabla No. 2'

no se encontraban en el lugar, donde se hablan obseNado inicialmente.
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Allí se ¡dentificó la tenencia de las sigu,entes especies da v¡da silvestre:

Nombre Común
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atend¡dos por tos patrulleros JHONATAN BERMUDEZ con placa 110027 y HAROLD JOSE
BONE con placa 179570. En su presenc¡a man¡festÓ que, s¡ queríamos ver las aves,

desplazarnos al Municipio de Suarez.

.,POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

lJna vez se /e so/lclfo al presunto propietario del inmueble ¡nfomar sobre tenenc¡a

especimenes, afirmó que las aves habian s¡do trasladadas o transpo¡ladas al Munic¡pio

Depa del Cauca En e momento el ciudadano mostró con un compoftamientoñame nto
de trrespe to a la com¡s¡ón de la c que momento a tendió la denunci aVC n ese
tratar de arrebatar el celular o mo a uno de los functonar¡os para evit llama
poster¡ormente dirig/rse la pueda princ¡pa del red¡o pa dejarn encerradosa p os

v un oro cabeCI azul )

se solic¡tó el acompañamiento de la Pol¡cia acional de la S¿rbes¿ac¡ón Borrero

Como evidencia dé to suced¡do, los patrulleros de la pol¡cía realizaron la anotaciÓn de lo
el L¡bro de Pobtación folio No. 55 con fecha de 14 de diciembre de 2020 en horas de la mañ

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita)

Que las conductas desarrolladas por el señor LUIS ALFONSO FORERO, identifi

cédula de ciudadanía No 16.680.04'l , propietario del predio denominado R

consistentes en la tenencia de fauna s¡lvestre, cons¡stente en un loro amazon¡co (
n cum pl Í pres

Ágora, ubicado en el correg¡miento de Borrero Ayerbe, jurisdicción del Municipio d

Départamento del Valle del Cauca coordenadas geográf¡cas 3' 33'51.94' N; 76' 38

och rocep ha la
req u IS to ega les ara

Pionus menStruuS S

p u obtenc on no acred itar
) u

ega p roced nct a v
salvocond Ucto co lo ue upres ntamente nfri ge nofmativ¡ ad q ue SEn q n a d

Que el Decreto 2811 de 1974 con relación al aprovecham¡ento de la fauna
estableció lo sigu¡ente:

Atlículo 248.- La fauna si/vestre gue se encuentra en el ten¡tor¡o nacional peftenece

nación, salvo las especles de /os zoocriaderos y cotos de caza de prop¡edad padicular.

Aftículo 259.- Se requiere permiso previo para el ejerc¡c¡o de la caza, salvo en
subslsfenc/b. Para el de la caza comercial el permíso deberá ser aprobado por el
nac¡onal.

Atlículo 265.- Está proh¡b¡do

g) Adquir¡r, con fines comerciales, productos de la caza que no reúnan los requ¡s¡tos
cuya procedencia legal no esté comprobada;

Que el Decreto '1076 de 20'15 con relación al aprovechamiento de la fauna
establec¡ó lo sigurente:

"ART|CULO 2.2.1 .2.4.1 . Ef¡cienc¡a en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la
s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente obseNando las dis del

Págiña 6 10
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Decreto Lev 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desanollo
establezca la entidad admin¡stradora para cada clase de uso

(Decreto 1608 de 1978 Añ.3O.

ARTICULO 2.2.1 .2.5.3. No pueden ser objeto de caza n¡ de actividades de caza

Los an¡males si,vest Es raspecfo de los cuales la entidad admin¡stradora no haya determinado
que pueden ser objetos de caza.

Los ¡nd¡v¡duos, especímenes o productos rcspecto de /os cuales se haya declarado veda o
prohibición.

Los indiv¡duos, espec/menes y ptoductos cuyo número, talla y demás caracteñst¡cas no
conespondan a las esteb/gcidas por la entidad adm¡n¡stradora.

Los ¡ndividuos, espec¡menes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumplido los
requisitos legales para su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza ¡nd¡v¡duos, especimenes o productos, fuera de las
temporadas establecidas de caza.

(Decreto 1608 1978 A¡1.5d."

)

(.... )

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, asÍ como en atención a lo evidenciado en la visita de fecha 14 de Diciembre de
2020, se procederá en la presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra el
señor LUIS ALFONSO FORERO identificado con cedula de c¡udadanía No 16.680.041
prop¡etar¡o del predio denominado Restaurante Bar Ágora, ub¡cado en el corregimiento de
Borrero Ayerbe, jurisdicción del Munic¡pio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca
coordenadas geográficas 3'33'51.94'N; 76'38'4.29 " O , por la presunta infracción a las
normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente ident¡ficado con el No. 0761-039-003-064-2020.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondienté a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los sigu¡entes términos:
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"Atticulo 25".- Descargos- Dentro de los d¡ez días hábiles s¡gu¡eotes a la notif¡cación
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado
constituido, podrá presentar descargos por escr¡to y apoftar o solic¡tar la práct,
pruebas que estime pedinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo
sol¡c¡te".

"A¡Tlculo 26".- Práctica de pruebas. - Venc¡do el témino indicado en el at1¡culo

autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren s¡do
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y neces¡dad. Además orden
las que considere necesadas. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un tém¡no
(30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopoft
concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la e.

pruebas.

Parágnfo. Contra el acto admin¡strat¡vo gue niegue la práct¡ca de pruebas
procsde el r,curso de reposic¡ón. La autoridad amb¡ental coñpetente pódrá com
otras autondades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez venc¡do el térm¡no de
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infra
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean sol¡c¡tadas por éste, de
¿on los cr¡terios de conducencia, pertinencia y neces¡dad, y ordenará de oficio
considere necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establec¡do en los numerales 2y 17 del
de la Ley 99 de '1993 y 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Amb¡ental Reg¡onal
Este de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - C.V.C-, es co
entre otros asuntos, para ¡niciar los procedimientos administrativos sancionatorios e
las sanciones a que haya lugar por infracción a la normativ¡dad amb¡ental vigente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el D¡rector Tenitorial de la Dirección Ambiental
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuc¡ones legales,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra el señor LUIS ALFONSO FORERO ¡dent¡f¡

ced da No I 6 680 04 propietario predu a de ct ud a n a del denom nad R1 o
Ás o ta ub icado n correg m nto d Borrero Ayere rbe sdi ccr ón d IV un rctU n

Departamento del Valle del Cauca coordenadas geográficas 3'33'51.94'N; 76'38'
'el siguiente cargo:
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Carqo primero. ejercer la tenencia ilegal de especies de la vida silvestre cons¡stentes
en un loro amazon¡co ( Amazona ochrocephala ), y un loro cabeciazul ( Pionus
menstruus ) los cuales permanecfan en una jaula artesanal construida en guadua y
malla metálica con dimensiones de 3 metros por 2 metros con 2.10 metros de altura
la cual estaba ub¡cada en la parte central del restaurante denominado Agora,
restaurante que funciona al interior del predio de propiedad del señor LUIS ALFONSO
FORERO, identificado con cédula de ciudadanfa No 16.680.041 ubicado en el
corregimiento de Bonero Ayerbe, jurisdicción del Municipio de Dagua, Departamento
del Valle del Cauca coordenadas geográficas 3'33'51.94" N; 76' 38'4.29 ' O, sin
contar con el respect¡vo perm¡so por la autoridad amb¡ental, con lo que
presuntamente se vulnera lo establec¡do en los artfculos 248, 259 y literal g) del
artlculo 265 del Decreto 2811 de 1974 asf como los artículos 2.2.1 .2.4.1 y
2.2.1.2.5.3. del Decreto 1076 de mayo 2015

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar al invest¡gado, que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir dé la notificación del presente acto administrat¡vo, podrá
d¡rectamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejerc¡c¡o de los derechos constituc¡onales de defensa y
contrad¡cción, de conform¡dad con el artfculo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar al ¡nvestigado, que dentro del término señalado en este
artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren conducéntes,
pertinentes y necesar¡as.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar al investigado que la totalidad de los costos que
demande la práct¡ca de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar al invest¡gado que dentro del presente proced¡miento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
exped¡ente identificado con el número 0761-039-003-064-2020.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, al investigado del contenido del presente acto administrativo, o a su apoderado
debidamente constituidos, de conformidad con los artfculos 67 al71 de la ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente aclo
adm¡nilrativo en el Boletin Oficial de la Corporación -CVC.

ARTÍCULO QUINTO: lnd¡car que contra la presente actuac¡ón adm¡n¡strat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de2011.

( )



Coporo<kth Aútónoño
Rcgiond dcl Vok d Couco

Páginá 10 de

AUro 0760-0761 No. I:: - 0 0 2 I
( t tJUN2024

oE 2024

,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

DADA EN DAGUA, EL

pueLÍouesE, NorFíouESE v cúupllse

Territorial
bie Regional

Revisó: John Rolando Rodolfo Salamanca Bohó.quéz - Profesional
Aprobó; Liliana del P¡lar Suarez Sarmiento - profes¡onal especializado -

Expediente: 0761 -039-003-064-2020

Proyecto y Elaboro Adriana Cecil¡a Ruiz Oiaz - Técnico Administrat¡vo - DAR Esle

I I JUN 2024

BALANTA

Este

- DAR Pacifico Este
UGC Dagua.

D¡recc¡ón

0


